
 
DECLARACION DE CONFORMIDAD DE LA OBRA CON 

EL ORDENAMIENTO URBANISTICO VIGENTE 
 

 
 

 

El abajo firmante D. Manuel Ruiz-Constantino Benítez , de profesión Arquitecto 

Superior, colegiado nº 7.049 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, en 

sus funciones de Director Técnico del Instituto Municipal del Suelo de Móstoles, 

con domicilio en la Calle Violeta nº 20 de Móstoles, 

 

 

DECLARA: 

Que según lo requerido en el Art. 154 de la vigente Ley del Suelo de la 

Comunidad Autónoma de Madrid, en la redacción del Proyecto Básico de 

Reparación y Ampliación de las Pistas Deportivas al aire libre del complejo 

polideportivo “Andrés Torrejón”, sito en la calle de los Deportes s/n de 

Móstoles, es conforme a la ordenación urbanística aplicable, y para que conste 

a los efectos oportunos se firma la presente en Madrid a 30 de Julio de 2014. 

 

 

   Fdo.: 

      

 

 

   D. Manuel Ruiz-Constantino Benítez 


